
 
 
 
 
 

UNIDA DE REGISTROS Y SEGUIMIENTO DE ASOCIACIONES CIVILES (URSAC) 
 

 
REQUISITOS PARA SOLICITUD DE UNA INSPECCIÓN A PETICIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN CIVIL 

 

1. Una Solicitud por escrito para Inspección a petición de la 
Asociación Civil dirigida al Director (a) de URSAC 


